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A N U N C I O 
 
Por medio del presente Anuncio se hace saber que en cumplimiento a lo establecido en el Pliego de 
cláusulas que sirve de base en el procedimiento relativo a la concesión de la AUTORIZACIÓN PARA 
LA  INSTALACIÓN DE MÁQUINAS AUTOMÁTICAS EXPENDEDORAS DE BEBIDAS FRÍAS Y 
CALIENTES Y PRODUCTOS ALIMENTICIOS SÓLIDOS, que el  Acto publico de apertura de plicas 
se realizará el día 5 de septiembre de 2012 en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial a las 12:30 
horas. 
 
En Pinto, a 3 de septiembre de 2012 
 
LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
Fdo.: Dª Paloma Gonzalez Martínez-Lacuesta  
 


